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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables. 

2.- Tema de la Iniciativa. Pesca. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. María del Carmen Bautista Peláez. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

06 de septiembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

02 de septiembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Pesca.  

 

 

II.- SINOPSIS 

Sustituir el termino “productores pesqueros por el termino “sector pesquero y acuícola”. Establecer los principios 
para ordenar, fomentar y regular el manejo integral y el aprovechamiento sustentable de la pesca y la acuacultura, 

con perspectiva de género, reconociendo el trabajo de las mujeres en estos sectores, garantizando la plena 
participación en todos los espacios de decisión y eliminando cualquier formar de discriminación, siendo una 

condición indispensable para el desarrollo sustentable del sector pesquero y acuícola. Definir los conceptos de los 
términos “Acciones afirmativas”, “Cadena de valor pesquera y acuícola”, “Discriminación”, “Igualdad de género”, 

“Igualdad sustantiva”, “Perspectiva de género”, “Pesca de pequeña escala” y “Sector pesquero y acuícola”. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0039-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-L del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, en el caso del artículo 8, fracción XVI.   

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLES 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
ARTÍCULO 1o.- La presente Ley es de orden público e 

interés social, reglamentaria del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

tiene por objeto regular, fomentar y administrar el 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES 

 
Único. Se REFORMAN el artículo 1º; las fracciones I, V 

y VII del artículo 2º; las fracciones L y LI del artículo 4º; 
las fracciones II, XVI, XXVII, XXXI, XXXIV y XXXV del 

artículo 8º; las fracciones I, V y XIV del artículo 13; la 
fracción I del artículo 14; las fracciones XV y XVI del 

artículo 17; la fracción XV del artículo 20; el segundo 
párrafo del artículo 21; el primer y segundo párrafo del 

artículo 22; los inciso g. y j. de la fracción III, del artículo 
24; el párrafo segundo del artículo 26; las fracciones III, 

VI y VII del artículo 29; el artículo 38; el primer párrafo 
del artículo 43; la fracción I del artículo 78; y el primer 

párrafo del artículo 120; así como se ADICIONAN las 
fracciones II Bis, II Ter, II Quater y II Quinquies al 

artículo 2º, las fracciones L, LI, LII, LIII, LIV, LV, LVI y 

LVII al artículo 4º; las fracciones XVII, XVIII y XIX al 
artículo 17; un párrafo segundo al artículo 23, todos de 

la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para 
quedar como sigue: 

 
ARTÍCULO 1o.- La presente Ley es de orden público e 

interés social, reglamentaria del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

tiene por objeto regular, fomentar y administrar el 
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aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas 
en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación 

ejerce su soberanía y jurisdicción; del 73 fracción XXIX-L 
para establecer las bases para el ejercicio de las 

atribuciones que en la materia corresponden a la 
federación, las entidades federativas, los municipios y, en 

su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, bajo el principio de concurrencia y con la 

participación de los productores pesqueros, así como de 
las demás disposiciones previstas en la propia 

Constitución que tienen como fin propiciar el desarrollo 

integral y sustentable de la pesca y la acuacultura. 
 

ARTÍCULO 2o.- Son objetivos de esta Ley: 
 

I. Establecer y definir los principios para ordenar, 
fomentar y regular el manejo integral y el 

aprovechamiento sustentable de la pesca y la 
acuacultura, considerando los aspectos sociales, 

tecnológicos, productivos, biológicos y ambientales; 
 

 
II. … 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas 
en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación 

ejerce su soberanía y jurisdicción; del 73 fracción XXIX-L 
para establecer las bases para el ejercicio de las 

atribuciones que en la materia corresponden a la 
federación, las entidades federativas, los municipios y, en 

su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, bajo el principio de concurrencia y con la 

participación del sector pesquero y acuícola, así como 
de las demás disposiciones previstas en la propia 

Constitución que tienen como fin propiciar el desarrollo 

integral y sustentable de la pesca y la acuacultura. 
 

ARTÍCULO 2o.- … 
 

I. Establecer y definir los principios para ordenar, 
fomentar y regular el manejo integral y el 

aprovechamiento sustentable de la pesca y la 
acuacultura, considerando los aspectos sociales, 

tecnológicos, con perspectiva de género, productivos, 
biológicos y ambientales; 

 
II. … 

 
II Bis. Aplicar la perspectiva de género de manera 

transversal e interseccional, en el diseño e 

implementación de todas las políticas, programas, 
planes y acciones que deriven de la presente ley; 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

III. a la IV. ... 
 

V. Procurar el derecho al acceso, uso y disfrute 
preferente de los recursos pesqueros y acuícolas de las 

comunidades y pueblos indígenas, en los términos de la 
presente Ley, de los lugares que ocupen y habiten; 

 

 
VI. … 

 

II Ter. Adoptar según proceda acciones afirmativas 
en términos de la Ley General Para Prevenir y 

Sancionar la Discriminación en las políticas de 
pesca y acuacultura, dirigidas hacia las mujeres, 

pueblos indígenas, las juventudes, comunidades 
afromexicanas y personas con discapacidad, 

tendientes a alcanzar la igualdad sustantiva; 
 

II Quater. Promover la eliminación de cualquier 
forma de discriminación en el sector pesquero y 

acuícola; 

 
II Quinquies. Elaborar y promover políticas, 

programas planes y acciones tendientes a 
reconocer y garantizar los derechos humanos de 

las personas que participan en las actividades 
complementarias a la cadena de valor pesquera y 

acuícola; 
 

III. y IV. … 
 

V. Procurar el derecho al acceso, uso y disfrute preferente 
de los recursos pesqueros y acuícolas de las comunidades 

y pueblos indígenas, en los términos de la presente Ley, 
de los lugares que ocupen y habiten, tomando en 

cuenta siempre la perspectiva de género; 

 
VI. … 
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VII. Determinar y establecer las bases para la creación, 
operación y funcionamiento de mecanismos de 

participación de los productores dedicados a las 
actividades pesqueras y acuícolas; 

 
VIII. a la XV. ... 

 
ARTÍCULO 4o.- Para los efectos de esta Ley, se entiende 

por: 
 

I. a la XLVII. ... 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

L (sic DOF 24-07-2007). Zona de escasa prevalencia: 
Área geográfica determinada en donde se presenta una 

frecuencia mínima de casos recientes de una enfermedad 

VII. Determinar y establecer las bases para la creación, 
operación y funcionamiento de mecanismos de 

participación del sector pesquero y acuícola; 
 

 
VIII. a XV. … 

 
ARTÍCULO 4o.- … 

 
 

I. a XLVII. … 

 
XLVIII. Zona de escasa prevalencia: Área geográfica 

determinada en donde se presenta una frecuencia 
mínima de casos recientes de una enfermedad o plaga de 

especies acuáticas vivas, en una especie y periodo 
específicos; 
 

XLIX. Zona de Refugio: Las áreas delimitadas en las 
aguas de jurisdicción federal, con la finalidad primordial 

de conservar y contribuir, natural o artificialmente, al 
desarrollo de los recursos pesqueros con motivo de su 

reproducción, crecimiento o reclutamiento, así como 
preservar y proteger el ambiente que lo rodea. 
 

 

L. Acciones afirmativas: aquellas medidas 
especiales de carácter temporal, a favor de 

personas o grupos en situación de discriminación, 

cuyo objetivo es corregir situaciones patentes de 
desigualdad en el disfrute o ejercicio de derechos y 
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o plaga de especies acuáticas vivas, en una especie y 
periodo específicos; 

 
LI (sic DOF 24-07-2007). Zona de Refugio: Las áreas 

delimitadas en las aguas de jurisdicción federal, con la 
finalidad primordial de conservar y contribuir, natural o 

artificialmente, al desarrollo de los recursos pesqueros 
con motivo de su reproducción, crecimiento o 

reclutamiento, así como preservar y proteger el ambiente 
que lo rodea. 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

libertades, aplicables mientras subsistan dichas 
situaciones; 

 
LI. Cadena de valor pesquera y acuícola: Sistema 

constituido por un conjunto de actividades 
económicas para la generación de alimentos para 

consumo humano de origen pesquero y acuícola, 
agrupadas bajo las siguientes etapas: 

 
 

 

 
a) Pre-producción: Conjunto de actividades de 

producción, suministro y comercialización de 
insumos que permite la realización y correcto 

desarrollo de las actividades de extracción o 
cultivo. En la cadena de valor pesquera, esta etapa 

incluye la reparación de embarcaciones, motores y 
artes de pesca;  

 
b) Producción: Conjunto de actividades de captura, 

extracción, recolección o cultivo por cualquier 
técnica y método de recursos pesqueros y acuícolas 

realizadas en aguas y ecosistemas marinos y 
continentales; 

 

c)Post-Producción: Conjunto de actividades de 
desembarque, almacenamiento, procesamiento, 

transporte, distribución y comercialización de 
recursos pesqueros y acuícolas, incluyendo el 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

congelamiento, empacado, procesos térmicos, 
eviscerado, ahumado, y salado. 

 
d) Actividades complementarias: Conjunto de 

actividades complementarias a la producción, que 
son indispensables para el correcto desarrollo de la 

cadena de valor y contribuyen al bienestar social, 
familiar y comunitario; pudiendo realizarse de 

manera previa, posterior o paralela a otras 
actividades de la cadena de valor pesquera y 

acuícola. Dentro de las actividades 

complementarias se incluye el monitoreo pesquero 
o ambiental, la conservación de los ecosistemas, 

limpieza de playas, tareas de inspección y 
vigilancia entre otras. 

 
LII. Discriminación: Para los efectos de esta ley se 

entenderá por discriminación toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia que, por acción 

u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, 
racional ni proporcional y tenga por objeto o 

resultado obstaculizar, restringir, impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 

ejercicio de los derechos humanos y libertades, 
cuando se base en uno o más de los siguientes 

motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, 

la cultura, el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, económica, de 

salud física o mental, jurídica, la religión, la 
apariencia física, las características genéticas, la 
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No tiene correlativo 

 
 

 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

situación migratoria, el embarazo, la lengua, las 
opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o 

filiación política, el estado civil, la situación 
familiar, las responsabilidades familiares, el 

idioma, los antecedentes penales o cualquier otro 
motivo; 
 

LIII. Igualdad de género: situación en donde 
mujeres y hombres pueden acceder en igualdad de 

posibilidades y oportunidades a bienes, recursos y 
servicios; así como a la participación en la toma de 

decisiones de la vida social, cultural, económica y 

familiar; 
 

LIV. Igualdad sustantiva: acceso al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, goce o 

ejercicio de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales; 

 
LV. Perspectiva de género: metodología y 

mecanismo que permite identificar, cuestionar y 
valorar la discriminación, desigualdad y exclusión 

de las mujeres, que se pretende justificar con base 
en las diferencias biológicas entre mujeres y 

hombres, así como las acciones que deben 
emprenderse para actuar sobre los factores de 

género y crear las condiciones de cambio que 

permitan avanzar en la construcción de la igualdad 
de géneros; 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 8o.- Corresponde a la Secretaría el ejercicio 
de las siguientes facultades: 

 

I. … 
 

LVI. Pesca de pequeña escala: Conjunto de 
actividades para la generación de alimentos de 

origen pesquero, que abarca todas las etapas de la 
cadena de valor, realizadas con fines comerciales, 

culturales o de subsistencia por parte de mujeres, 
hombres, grupos familiares, comunidades 

indígenas, afrodescendientes, costeras, así como 
cooperativas pesqueras u otras formas de 

organización social utilizando embarcaciones 
menores y artes de pesca mínimamente 

tecnificadas. Se reconoce que el conjunto de estas 

actividades, representa el principal medio de vida 
de las comunidades costeras, indígenas, y 

afrodescendientes, contribuyendo de forma 
significativa a su seguridad alimentaria e ingreso 

familiar. 
 

LVII. Sector pesquero y acuícola: Es el conjunto de 

hombres y mujeres, comunidades, y personas 
morales que ejercen un rol o desarrollan una 

actividad al interior de las distintas etapas de la 
cadena de valor pesquera y acuícola. 
 

ARTÍCULO 8o.- … 
 

 
I. … 

 

 



 

 11 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

II. Proponer, formular, coordinar y ejecutar la política 
nacional de pesca y acuacultura sustentables así como 

los planes y programas que de ella se deriven; 
 

 
 

 
III. a la XIV. ... 

 
XV. Fomentar y promover las actividades pesqueras y 

acuícolas y el desarrollo integral de quienes participan en 

dichas actividades; 
 

 
XVI. Coordinar y supervisar la operación de los 

programas de administración y regulación pesquera y 
acuícola; 

 
 

XVII. a la XXVI. ... 
 

XXVII. Promover la organización y capacitación para el 
trabajo pesquero y acuícola y prestar servicios de 

asesoría y capacitación a las organizaciones pesqueras y 
acuícolas que lo soliciten; 

 

 
XXVIII. a la XXX. ... 

 

II. Proponer, formular, coordinar y ejecutar la política 
nacional de pesca y acuacultura sustentables, así como 

los planes y programas que de ella se deriven, tomando 
en cuenta la perspectiva de género, mediante la 

cual se reconocerá el trabajo de las mujeres en 
estos sectores; 

 
III. a XV. … 
 

 
 

 

 
 

XV. Fomentar y promover las actividades pesqueras y 
acuícolas y el desarrollo integral de quienes participan en 

dichas actividades, tomando en cuenta el tema de 
perspectiva de género; 

 
XVII. a XXVI. … 

 
XXVII. Promover la organización y capacitación para el 

trabajo pesquero y acuícola y prestar servicios de 
asesoría y capacitación a las organizaciones pesqueras y 

acuícolas que lo soliciten, tomando en cuenta la 
perspectiva de género; 

 

XXVIII. a XXX. … 
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XXXI. Establecer bases de coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal y celebrar acuerdos de concertación de acciones 
con los sectores productivos para la ejecución de 

programas y proyectos de fomento y desarrollo de las 
actividades pesqueras y acuícolas; 

 
XXXII. a la XXXIII. ... 

 
XXXIV. Promover la inclusión de proyectos de inversión 

en obra pública a la cartera de programas y proyectos de 

inversión de la Administración Pública Federal, mediante 
la concertación y colaboración con los tres órdenes de 

gobierno y los productores pesqueros y acuícolas; 
 

XXXV. Promover la participación activa de las 
comunidades y los productores en la administración y 

manejo de los recursos pesqueros y acuícolas, a través 
del Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura; 

 
XXXVI. a la XLII. ... 

 
ARTÍCULO 13.- Corresponden a los gobiernos de las 

Entidades Federativas, en el ámbito de su competencia 
de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y lo que 

establezcan las leyes locales en la materia, las siguientes 

facultades: 
 

I. Diseñar y aplicar la política, los instrumentos y los 
programas para la pesca y la acuacultura estatal, en 

XXXI. Establecer bases de coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal y celebrar acuerdos de concertación de acciones 
con el sector pesquero y acuícola para la ejecución de 

programas y proyectos de fomento y desarrollo de toda 
la cadena de valor; 

 
XXXII y XXXIII. … 
 

XXXIV. Promover la inclusión de proyectos de inversión 
en obra pública a la cartera de programas y proyectos de 

inversión de la Administración Pública Federal, mediante 

la concertación y colaboración con los tres órdenes de 
gobierno y el sector pesquero y acuícola; 

 
XXXV. Promover la participación activa de del sector 

pesquero y acuícola en la administración y manejo de 
los recursos pesqueros y acuícolas, a través del Consejo 

Nacional de Pesca y Acuacultura; 
 

XXXVI a XLII. … 
 

ARTÍCULO 13.- … 
 

 
 

 

 
I. Diseñar y aplicar la política, los instrumentos y los 

programas para la pesca y la acuacultura estatal, en 
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concordancia con la Política Nacional de Pesca y 
Acuacultura Sustentables, vinculándolos con los 

programas nacionales, sectoriales y regionales, así como 
con su respectivo Plan de Desarrollo de la entidad 

federativa; 
 

 
II. a la IV. ... 

 
V. Integrar el Consejo de Pesca y Acuacultura de la 

entidad federativa para promover la participación activa 

de las comunidades y los productores en la 
administración y manejo de los recursos pesqueros y 

acuícolas y participar en la operación del Fondo Mexicano 
para el Desarrollo Pesquero y Acuícola; 

 
VI. a la XIII. ... 

 
XIV. Promover mecanismos de participación pública de 

los productores en el manejo y conservación de los 
recursos pesqueros y acuícolas conforme a lo dispuesto 

en esta Ley y otras disposiciones jurídicas federales y 
locales aplicables; 

 
XV. a la XVIII. ... 

 

ARTÍCULO 14.- Corresponden a los Municipios en el 
ámbito de su competencia y, en su caso, a las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley y lo que 

concordancia con la Política Nacional de Pesca y 
Acuacultura Sustentables, vinculándolos con los 

programas nacionales, sectoriales y regionales, así como 
con su respectivo Plan de Desarrollo de la entidad 

federativa, tomando en cuenta la legislación en 
materia de perspectiva de género; 

 
II. a IV. … 

 
V. Integrar el Consejo de Pesca y Acuacultura de la 

entidad federativa para promover la participación activa 

del sector pesquero y acuícola, en la administración y 
manejo de los recursos pesqueros y acuícolas y participar 

en la operación del Fondo Mexicano para el Desarrollo 
Pesquero y Acuícola; 

 
VI. a XIII. … 

 
XIV. Promover mecanismos de participación pública del 

sector pesquero y acuícola en el manejo y 
conservación de los recursos pesqueros y acuícolas 

conforme a lo dispuesto en esta Ley y otras disposiciones 
jurídicas federales y locales aplicables; 

 
XV a XVIII. … 

 

ARTÍCULO 14.- … 
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establezcan las leyes locales en la materia, las siguientes 
facultades: 

 
I. Diseñar y aplicar la política y los programas locales 

para la pesca y la acuacultura, vinculándolos con los 
programas nacionales, de las entidades federativas y 

regionales; 
 

 
II. a la VIII. ... 

 

ARTÍCULO 17.- Para la formulación y conducción de la 
Política Nacional de Pesca y Acuacultura Sustentables, en 

la aplicación de los programas y los instrumentos que se 
deriven de ésta Ley, se deberán observar los siguientes 

principios: 
 

I. a la XIV. ... 
 

XV. La transparencia en los procedimientos 
administrativos relativos al otorgamiento de concesiones 

y permisos para realizar actividades pesqueras y 
acuícolas, así como en las medidas para el control del 

esfuerzo pesquero, para que sean eficaces e incorporen 
mecanismos de control accesibles a los productores, y 

 

XVI. La participación, consenso y compromiso de los 
productores y sus comunidades en la corresponsabilidad 

de aprovechar de forma integral y sustentable los 
recursos pesqueros y acuícolas. 

 
 

 
I. Diseñar y aplicar la política y los programas locales 

para la pesca y la acuacultura, vinculándolos con los 
programas nacionales, de las entidades federativas y 

regionales, donde se tomará en cuenta para su 
realización la perspectiva de género; 

 
II. a VIII. … 

 

ARTÍCULO 17.- … 
 

 
 

 
 

I. a XIV. … 
 

XV. La transparencia en los procedimientos 
administrativos relativos al otorgamiento de concesiones 

y permisos para realizar actividades pesqueras y 
acuícolas, así como en las medidas para el control del 

esfuerzo pesquero, para que sean eficaces e incorporen 
mecanismos de control accesibles a los productores; 

 

XVI. La participación, consenso y compromiso del 
sector pesquero y acuícola en la corresponsabilidad de 

aprovechar de forma integral y sustentable los recursos 
pesqueros y acuícolas; 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
ARTÍCULO 20.- El Programa Nacional de Pesca y 

Acuacultura, se sujetará a las previsiones del Plan 
Nacional de Desarrollo y contemplará, entre otros 

aspectos: 
 

I. a la XIV. ... 

 
XV. Apoyos a los pescadores y acuacultores que se 

dediquen de manera legal y sustentable a la captura y al 

XVII. Que la igualdad de género, entre hombres y 
mujeres es una condición indispensable para el 

desarrollo sustentable del sector pesquero y 
acuícola; 

 
XVIII. Que todas las personas que desarrollan 

actividades pesqueras y acuícolas, tienen un rol 
fundamental en todo el sector pesquero y acuícola 

sin distinción alguna, por lo cual deberá 
garantizarse su plena participación en todos los 

espacios de decisión, y la eliminación de toda forma 

de discriminación hacia ellas; 
 

XIX. Que la Política Nacional de Pesca y 
Acuacultura deberá diseñarse y aplicarse con un 

enfoque basado en la cadena de valor del sector 
pesquero y acuícola, y sus actividades 

complementarias, a fin de reconocer el trabajo de 
todas las personas que se desarrollan en estas. 

 
ARTÍCULO 20.- … 

 
 

 
 

I. a XIV. … 
 

XV. Apoyos al sector pesquero y acuícola, con 
especial énfasis a la pesca de pequeña escala, que 

se dediquen de manera legal y sustentable a la captura y 



 

 16 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

cultivo de los recursos pesqueros y acuícolas en aguas 
nacionales, tanto marinas como continentales. 

 
ARTÍCULO 21.- … 

 
La Secretaría, en coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas y con la colaboración de los 
productores pesqueros y acuícolas, comunidades 

indígenas, los gobiernos municipales y otras instituciones 
públicas formulará, operará y evaluará el Programa 

Integral de Inspección y Vigilancia Pesquera y Acuícola 

para el Combate a la Pesca Ilegal, especialmente en las 
zonas sobreexplotadas y de repoblación, para enfrentarla 

con diversas acciones, así como para prevenir actos 
sancionados por la presente Ley y otras disposiciones 

aplicables. 
… 

 
ARTÍCULO 22.- A efecto de proponer programas de 

carácter regional, estatal y municipal para el manejo 
adecuado de cultivos y pesquerías que impulsen el 

desarrollo de la pesca y acuacultura, fortalecer las 
acciones de inspección y vigilancia, así como para la 

descentralización de programas, recursos y funciones, el 
Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura se convertirá en 

un foro intersectorial de apoyo, coordinación, consulta, 

concertación y asesoría, que será convocado cuando 
menos una vez al año y será presidido por el titular de la 

Secretaría con la colaboración de CONAPESCA, que 
tendrá como objeto proponer las políticas, programas, 

al cultivo de los recursos pesqueros y acuícolas en aguas 
nacionales, tanto marinas como continentales. 

 
ARTÍCULO 21.- … 

 
La Secretaría, en coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas y con la colaboración del sector 
pesquero y acuícola, comunidades indígenas, los 

gobiernos municipales y otras instituciones públicas 
formulará, operará y evaluará el Programa Integral de 

Inspección y Vigilancia Pesquera y Acuícola para el 

Combate a la Pesca Ilegal, especialmente en las zonas 
sobreexplotadas y de repoblación, para enfrentarla con 

diversas acciones, así como para prevenir actos 
sancionados por la presente Ley y otras disposiciones 

aplicables. 
… 

 
ARTÍCULO 22.- A efecto de proponer programas de 

carácter regional, estatal y municipal para el manejo 
adecuado de cultivos y pesquerías que impulsen el 

desarrollo de la pesca y acuacultura, fortalecer las 
acciones de inspección y vigilancia, así como para la 

descentralización de programas, recursos y funciones, el 
Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura se convertirá en 

un foro intersectorial de apoyo, coordinación, consulta, 

concertación y asesoría, que será convocado cuando 
menos una vez al año y será presidido por el titular de la 

Secretaría con la colaboración de CONAPESCA, que 
tendrá como objeto proponer las políticas, programas, 
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proyectos e instrumentos tendientes al apoyo, fomento,  
productividad, regulación y control de las actividades 

pesqueras y acuícolas, así como a incrementar la 
competitividad de los sectores productivos. 

 
 

El Consejo estará conformado por representantes de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal relacionadas con las atribuciones de la 
Secretaría, representantes de las organizaciones sociales 

y de productores de los sectores pesquero y acuícola, 

así como por los titulares de las dependencias 
competentes en estas materias de los gobiernos de las 

entidades federativas del país, y participará en el Comité 
Mixto del Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y 

Acuícola. 
 

ARTÍCULO 23.- … 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

 
ARTÍCULO 24.- La Secretaría, en coordinación con las 

dependencias y entidades de la Administración Pública 

proyectos e instrumentos tendientes al apoyo, fomento, 
productividad, regulación y control de las actividades 

pesqueras y acuícolas, así como a incrementar la 
competitividad de los sectores productivos, tomando en 

cuenta siempre la perspectiva de género. 
 

El Consejo estará conformado por representantes de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal relacionadas con las atribuciones de la 
Secretaría, representantes de todo el sector pesquero 

y acuícola, así como por los titulares de las 

dependencias competentes en estas materias de los 
gobiernos de las entidades federativas del país, y 

participará en el Comité Mixto del Fondo Mexicano para 
el Desarrollo Pesquero y Acuícola. 

 
 

ARTÍCULO 23.- … 
 

La Secretaría, las entidades federativas y los 
municipios en el marco de sus atribuciones, 

deberán promover las acciones afirmativas 
necesarias para garantizar la participación de las 

mujeres, pueblos indígenas, comunidades afro 
mexicanas y personas con discapacidad en el 

Consejo Nacional y en los Consejos Estatales de 

Pesca y Acuacultura. 
 

ARTÍCULO 24.- … 
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Federal competentes, y en lo que corresponda, con los 
gobiernos de las entidades federativas, realizará las 

acciones necesarias para fomentar y promover el 
desarrollo de la pesca y la acuacultura, en todas sus 

modalidades y niveles de inversión, y para tal efecto: 
 

I. a la III. ... 
 

a. a la f. ... 
 

g. La organización económica de los productores y 

demás agentes relacionados al sector, a través de 
mecanismos de comunicación, concertación y 

planeación; 
 

h.  a la i. ... 
 

j. Impulsar acciones para la formación de capital humano 
que se vincule con organizaciones de productores que 

participan en las cadenas productivas acuícolas y 
pesqueras; 

 
k. a la l. ... 

 
IV. a la V. ... 

 

ARTÍCULO 26.- … 
 

El Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola, 
operará a través de un Comité Mixto, en el habrá una 

 
 

 
 

 
 

I. a III. … 
 

a. a f. … 
 

g. La organización económica de los agentes del sector 

pesquero y acuícola, a través de mecanismos de 
comunicación, concertación y planeación; 

 
 

h. e i. … 
 

j. Impulsar acciones para la formación de capital humano 
que se vincule con organizaciones y personas que 

participan en toda la cadena de valor pesquera y 
acuícola; 

 
k. y l. … 

 
IV. y V. … 

 

ARTÍCULO 26.- … 
 

El Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola, 
operará a través de un Comité Mixto, en el habrá una 
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representación equilibrada y proporcionada del sector 
público federal, las entidades federativas, así como de las 

organizaciones privadas y sociales de productores 
pesqueros y acuícolas. 

 
… 

 
ARTÍCULO 29.- … 

 
… 

 

I. a la II. … 
 

III. Coordinar la formulación e integración del Programa 
Nacional de Investigación Científica Tecnológica en Pesca 

y Acuacultura, con base en las propuestas de las 
instituciones educativas y académicas, de investigación, 

universidades, y organizaciones de productores; 
 

 
IV. a la V. … 

 
VI. Dar asesoramiento científico y técnico a los 

pescadores y acuicultores, que así lo soliciten, para 
conservar, repoblar, fomentar, cultivar y desarrollar 

especies pesqueras y acuícolas; 

 
 

VII. Apoyar, desarrollar y promover la transferencia de 
los resultados de la investigación y de la tecnología 

representación equilibrada y proporcionada del sector 
público federal, las entidades federativas, así como de 

las organizaciones privadas y sociales del sector 
pesquero y acuícola. 

 
… 

 
ARTÍCULO 29.- … 

 
… 

 

I. y II. … 
 

III. Coordinar la formulación e integración del Programa 
Nacional de Investigación Científica Tecnológica en Pesca 

y Acuacultura, con base en las propuestas de las 
instituciones educativas y académicas, de investigación 

universidades, y organizaciones del sector pesquero 
y acuícola; 

 
IV. y V. … 

 
VI. Dar asesoramiento científico y técnico a hombres y 

mujeres dedicados a la etapa productiva de la 
cadena de valor pesquera y acuícola, que así lo 

soliciten, para conservar, repoblar, fomentar, cultivar y 

desarrollar especies pesqueras y acuícolas; 
 

VII. Apoyar desarrollar y promover la transferencia de los 
resultados de la investigación y de la tecnología generada 
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generada por el Instituto de forma accesible a los 
productores pesqueros y acuícolas; 

 
VIII. a la XVIII. … 

 
… 

 
ARTÍCULO 38.- Las autoridades apoyarán la creación de 

mecanismos de control de los propios productores, 
apoyados en el conocimiento tradicional de sistemas de 

manejo, donde existan, y promoverá la formación de 

grupos comunitarios que coadyuven a la administración 
y protección de dichos recursos sobre la base de los 

principios rectores de la presente Ley. 
 

 
 

ARTÍCULO 43.- El otorgamiento de concesiones y 
permisos, quedará sujeto a las modalidades que dicte el 

interés público, condicionado siempre a la disponibilidad 
y preservación del recurso de que se trate. La Secretaría 

basará sus decisiones en criterios de equidad social y en 
la información científica disponible del recurso pesquero. 

Asimismo, se otorgarán preferentemente a los habitantes 
de las comunidades locales, siempre y cuando utilicen 

artes de pesca autorizadas. 

… 
… 

… 
 

por el Instituto de forma accesible a integrantes del 
sector pesquero y acuícola; 

 
VIII. a XVIII. … 

 
… 

 
ARTÍCULO 38.- Las autoridades apoyarán la creación de 

mecanismos de control de los propios productores y de 
las personas y comunidades pertenecientes a la 

pesca de pequeña escala, apoyados en el conocimiento 

tradicional de sistemas de manejo, donde existan, y 
promoverá la formación de grupos comunitarios que 

coadyuven a la administración y protección de dichos 
recursos sobre la base de los principios rectores de la 

presente Ley. 
 

ARTÍCULO 43.- El otorgamiento de concesiones y 
permisos, quedará sujeto a las modalidades que dicte el 

interés público, condicionado siempre a la disponibilidad 
y preservación del recurso de que se trate. La Secretaría 

basará sus decisiones en criterios de equidad social y de 
género y en la información científica disponible del 

recurso pesquero. 
 

 

… 
… 

… 
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Concepción Sarmiento Sarmiento 

ARTÍCULO 78.- … 
 

 
I. Fomentar el desarrollo de la acuacultura como una 

actividad productiva que permita la diversificación 

pesquera, para ofrecer opciones de empleo en el medio 

rural; 
 

II. a la VII. ... 
 

ARTÍCULO 120.- La Secretaría integrará el Sistema 
Nacional de Información de Pesca y Acuacultura que 

tendrá por objeto organizar, actualizar y difundir la 
información sobre actividades pesqueras y acuícolas, 

particularmente las que se desarrollan en el país. El 
sistema se integrará con la información siguiente: 

 
 

 
I. a la VII. ... 

… 

ARTÍCULO 78.- En materia de acuacultura, son objetivos 
de esta Ley: 

 
I. Fomentar el desarrollo de la acuacultura como una 

actividad productiva que permita la diversificación 
pesquera, para ofrecer opciones de empleo en el medio 

rural, tomando en cuenta la perspectiva de género; 
 

II. a VII. … 
 

ARTÍCULO 120.- La Secretaría integrará el Sistema 

Nacional de Información de Pesca y Acuacultura que 
tendrá por objeto organizar, actualizar y difundir la 

información sobre actividades pesqueras y acuícolas, 
particularmente las que se desarrollan en el país. 

Tomando en cuenta siempre la perspectiva de 
género. El sistema se integrará con la información 

siguiente: 
 

I. a VII. … 
… 

 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Decreto entra en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 


